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RAF.AEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
PRESIDENTE DE LA REeUBLICA DOMINICANA 

Nwn. 

A l.os Honora bles 
Miembros del Semdo, 
Palaoio del Senado. 
Ciudad. 

Señores Senadores:-

Santo Domingo , R. D. 
Ootu.bre lo. de 1930. 

Tengo el honor de dl,r1Jirme al Honora
ble Congres0 Nacional por el dign.o e onducto de 
esa Alta Camara, en solicitud de aprobación del 
adjunto pro yecto de ley que introduce reformas 
a la de Inmigración, las cuales se oonside111n in
dia pensables para la buena marcha del. servio io, 
porque cierran la pu,,erta a los fraudes que fue
ron posible en el pasado por deficiencia de la 
Ley. 

Con sentimientos de mi más distinguida 
conside ao , a Uds. muy atentamente, 
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Santo Domin ,.º• R.D. 

Nov-ie })re 24, 1930. 
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EL CONGRESO NA.CIONA.L 

NOMBRE DE LA. REWBLI CA. 
o ' 

ítA DADO I.A. SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Nece itan permisos de perma.nenei.a para podar rea� 
dir en la Repibl. -ca ,Dominicam los natural.ea de colonias euro
peas en Am�rica.. l.os de Asia• los de Afriaa , l.oa de Oaean!a • 
así como l.os individuos de otra raza que no sea la caucasica. 
Solo se exceptuan de tata obligación a los individuo.a q.ue po
sean títulos u.ni. veraitarios y a los que tengan algu.na repre
sentaci6n consular o diplom¡Ítioa. en el País •. 

Art. 2.- Los permisos d e  Inmi.grac16n o Permanencia a par
tir de la publicac16n de la pres ente ley, llevarán adheridos 
dos sellos de Rentas Internas de f3.00 cada uno. 

Art. 3 •!'"" Los permisos de I:nmigraoiÓn. o .Permanencia serm 
solicitados del úirector Gral. de Inmigrae1Ón 1 quien deberá 
negarios cuando a s u  juicio, la introducción o permanenc.ia 
del solicitante no responda a ningdn fin de utilidad o con.
veniencia general.. 

Art. 4.- Todos los individuos de raza mongolica residen
tes en la Revúbl.i.ca que no est�n provistos de sus permisos 
de Inm1.graci3n; segw:i lo ex!je la ley. se consideran inmi
grantes clandestinos y estarán. obligados a pagar u.na mul.ta 
administrativa de $50.00. la cua1 l.e ser4 impuesta por el. 
Director Gral. de Inmigraci&n. y a solicitar adem,s los per� 
miso� de IDJnigración y �ermanene1a exi.Jidos por la Ley. Los 
individuos de esta raza que se negaren a cumplir oon las 
prescripciones de este art!culo serán sometidos por el. Di• 
rector Gral. de Inmigración al �'ribu.nal de lre.. Instancia• 
para ser condenados a sufrir una pena de no menos de seis 
meses ni más de un año. 

Art. 5.- La multa impuesta a los capitanes de buques se
gún lo indica el Art. 3o. de la Ley de Inmigración del 7 de 
mayo de 191.2; es mu.lta administrativa y_ la impondri el. Di
rector Gral. de Inmigraci6n quien podrl impedfr la sal.ida de 
cualquier embarcacicSn cuando el capi tt{n se niegu.e a pagar di
cha mul.ta. 

A.rt. 6.- Los permisos de inmigración o de permanencia s e• 
ñn firmados por el l>ireotor Gral. de Imni.gracicSn. La Direc
ción Gral. de Inmigración enviar, a la Secretaría de E. de lo 
Interior y Policía l.a solicitud de cada permiso con su corres-

pondiente sellos de Rentas Internas, a fin de que en dicha 
Secretaría s e  tome nota de los permisos expedidos y se cance
len los sellos. La Secret$rÍa de E. de lo Interior devolve
rá la solicitud a la �irección Gral. de Inmigración donde se
rá archivada. 

Art. 7.- Los permisos de inmigración 6 de permanencia so
lamente son válidos por un año. 

Art. s.- Cuando los individuos natul'Jlles de loe países que 
indioa el. Art. lo. de esta ley hayan salido del país y nece
s iten regresar estarmi obli�dos a llenar todos l.os requisi
tos que exÍJe la ley de ImnigraciÓn como si nunca hubieran 
residido en la República. 

Art. 9.- Esta ley deroga cualquier otra ley contraria a 
estas dispos iciones. 

Dada etc .. eto .. 
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